
RESOLUCION de 8 de febrero de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo
núm. 689/2000, promovido por D. José
María Robles Muñoz contra la Junta de
Extremadura, sobre las listas definitivas de
admitidos y excluidos en el proceso para la
constitución de listas de espera de personal
docente no universitario.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, se hace pú-
blica la interposición del recurso contencioso-administrativo,
núm. 689/2000, promovido por D. José María Robles Muñoz
contra la Junta de Extremadura, sobre: «Desestimación presunta
por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto
contra la Resolución de 18 de agosto de 2000, de la Secretaría
General de Educación, por la que se aprueban las listas definiti-
vas de admitidos y excluidos en el proceso para la constitución
de listas de espera convocado por Resolución de 7 de abril de
2000».

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, con relación al citado re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de nueve días a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 8 de febrero de 2001.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCION de 8 de febrero de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo
núm. 766/2000, promovido por D.ª Aurora
Tarrat Viola contra la Junta de Extremadura,
sobre las listas definitivas de admitidos y
excluidos en el proceso para la constitución
de listas de espera de personal docente no
universitario.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, se hace pública la
interposición del recurso contencioso-administrativo, núm.
766/2000, promovido por D.ª Aurora Tarrat Viola contra la Junta
de Extremadura, sobre: «Desestimación presunta por silencio admi-
nistrativo del recurso de reposición interpuesto contra la Resolu-
ción de 18 de agosto de 2000, de la Secretaría General de Educa-
ción, por la que se aprueban las listas definitivas de admitidos y
excluidos en el proceso para la constitución de listas de espera
convocado por Resolución de 7 de abril de 2000. Escuela Oficial
de Idiomas. Inglés».

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, con relación al citado re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de nueve días a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 8 de febrero de 2001.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCION de 9 de febrero de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo
núm. 750/2000, promovido por D.ª Teresa
Alonso Martínez contra la Junta de
Extremadura, sobre acto de publicación de
las listas de espera de aspirantes a
interinidad del Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, se hace pública la
interposición del recurso contencioso-administrativo, núm.
750/2000, promovido por D.ª Teresa Alonso Martínez contra la
Junta de Extremadura, sobre: «Acto de publicación de las listas de
espera de aspirantes a interinidad del Cuerpo de Profesores de En-
señanza Secundaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
especialidad de inglés, por el que se actualiza y corrige la publica-
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da mediante resolución de 18 de agosto de 2000, de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura.»

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, con relación al citado re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de nueve días a con-

tar desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 9 de febrero de 2001.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO

V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 5 de febrero de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a subasta pública:
«Aprovechamiento de madera del monte
“La Rodilla”, término municipal de Cáceres».
N.º expte.: Sub 01/01.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: SUB 01/01.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Aprovechamiento de madera del monte
«La Rodilla» T.M. de Cáceres.
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Plazo de ejecución: Los aprovechamientos comenzarán a partir
del día siguiente al de la entrega de la licencia y finalizarán en el
plazo de doce meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 10.397.892 ptas. (62.492,58 euros), con IVA.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dos por ciento del presupuesto base de licitación
(207.958 ptas.).
Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Sección de
Contratación. Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores
que lo deseen en la página de Internet www.juntaex.es/conseje-
rias/aym/contrataciones.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: 06800-Mérida.
d) Teléfono: 924-38 26 58.
e) Telefax: 924-38 29 35.
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No requiere clasificación.
Para las ofertas presentadas por personas físicas se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 de la Ley 13/1995 LCAP.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimoquin-
to (15) día natural, a partir del siguiente al de la fecha de publica-
ción de este anuncio. Si la fecha de finalización del plazo coincidiese
con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación que debe presentarse: La establecida en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente. Registro General. Avda. de Portugal, s/n. 06800-Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses, contados desde la apertura de proposiciones o
hasta la adjudicación, si ésta fuere anterior.
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